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APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
 PRÁCTICAS LABORALES Y OTROS ENTRE 
EL CFT ESTATAL TARAPACÁ Y 
CORPORACIÓN EDUCACIONAL ALTURAS 
TARAPACÁ. 
_______________________________ 
Alto Hospicio,22 de diciembre de 2025 

                                                                                        DECRETO EXENTO N° 220 

 
VISTOS: 

 
 
 Lo dispuesto en la ley Nº18.575,Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia; en la Ley N°21.091 sobre Educación Superior; en la ley Nº 
20.910, que crea quince Centros de Formación Técnica Estatales; en el decreto con 
fuerza de ley Nº 1, de 2017, del Ministerio de Educación, que establece los Estatutos 
del Centro de Formación Técnica de la Región de Tarapacá; Decreto Exento N°210 de 
fecha 03 de diciembre de 2025 que declara vacante cargo de Rector y establece su 
subrogancia; resolución Nº 36 de 2024, de Contraloría General de la República;. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante la ley N. 20.910 se creó el Centro de Formación Técnica de 
la Región de Tarapacá, como persona jurídica de derecho público 
autónoma, funcionalmente descentralizada, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

2. Que, con fecha 29 de octubre de 2025 se suscribió un convenio de 
colaboración prácticas laborales y otros entre el Centro de Formación 
Técnica (CFT) de la Región de Tarapacá y Corporación Educacional Alturas 
Tarapacá, mediante este convenio, las partes se comprometen a colaborar 
de manera recíproca y voluntaria, según sus respectivas capacidades. 
Además, dicho convenio faculta a los estudiantes del CFT a realizar sus 
prácticas laborales en dependencias de la corporación. 

3. Que, corresponde a nuestra Institución de Educación Superior aprobar el 
texto de dicho convenio específico mediante Decreto exento emitido por el 
rector y lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N° 19.880. 

4. Que, habiendo concluido el segundo período para el cual el señor Jorge 
Abner Villegas Ahumada fue nombrado Rector —desempeñando un primer 
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mandato que se extendió hasta el 01 de diciembre de 2021, conforme al 
Decreto N° 380 de 2017 del Ministerio de Educación, y un segundo período 
que culminó el 02 de diciembre de 2025, de acuerdo con el Decreto 
Supremo N° 132 de 2021 de la misma repartición— y no existiendo aún una 
nueva designación por parte de la autoridad competente, corresponde 
aplicar el mecanismo estatutario de subrogancia; y teniendo presente que, 
conforme al Decreto Exento N° 15 de 2018, don Roberto Antonio Urdanivia 
Carvajal fue designado Director Académico del CFT, función que según lo 
dispuesto en el artículo 10 del DFL N° 1 del Ministerio de Educación lo 
habilita como primer subrogante del Rector ante cualquier causa que 
impida el ejercicio del cargo, resulta procedente, para asegurar la 
continuidad del servicio, la conducción institucional y el funcionamiento 
regular del CFT, que el Director Académico asuma la subrogancia mientras 
persista la vacancia.  

DECRETO: 
 

I. APRUÉBESE Convenio de Colaboración de fecha 02 de octubre de 2025 
celebrada entre CFT de la Región de Tarapacá y “Corporación Educacional 
Alturas Tarapacá” cuyo texto a continuación se reproduce:  
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II. PUBLÍQUESE, en la página web de la institución el presente Decreto. 
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                                ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE   
 
 
 

 
ROBERTO URDANIVIA CARVAJAL  

RECTOR(S) 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ALEJANDRA FLORES ENCINA 
FISCAL(S) 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL TARAPACÁ 
 
 
 
 
 
RUC/MFE 
Distribución: 

- Vinculación con el medio: sespinace@cftestataltarapaca.cl 
- Encargado de prácticas y empleabilidad: oelgueda@cftestataltarapaca.cl 
- Transparencia Activa: lvillalobos@cftestaaltarapaca.cl 
- Fiscalía: mflores02@cftestataltarapaca.cl 
- Coordinador Académico:  rdenordenflycht@cftestataltarapaca.cl 
- Dirección Académica: rurdanivia@cftestataltarapaca.cl 
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